
PARTEOFICIAL.

SEGGIOH ERŒ

G-àceta 'del ^S â'è'^dàÿo de ïS^Q.'

FR^SIDENGlA DEL CONSEJA, DE MINISTRQS.

SS. xMM. el Rey'0. Alfonso- y la 
Réini bona Maria Cristina (q. -R; g.) 
continúan éh estâ-corte áin novedad 
en su importante’salud. . : -

De -iguàl beneficio disfrutan 
S. A. R- la Serma. '&ra. Princesa de, 
Asturias, y las Serenísimas Sras. ln- 
fantas 'Dona Múria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia. .

Gaceta dél 27 de '^à'd^ de 1800.

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

EXPOSICION..

SEÑOR: El Real decreto de 22 de 
Julio de 1864 reglamentó' la provi- 
sion y órden de ascenso'dé las pla
zas dé- facuttâlivOS - -de - Beneficencia 
general y provincial;-'pero'là des
centralización llevada . á cabo des- 
pues de 1868 dió á las DiputacionéS 
las atribuciones que antes: corres- 
pondian á este Ministerio y á la Di
rección del ramo respecto .á los 
Facultativos de Beneficencia pro
vincial - ; ■

Por esto se hizb indispensable la 
publicación de. un reglamento exclu
sivo para los Facultativos de Bene
ficencia general, y éste Ministerio le 
dictó en Real órden: de 20 de Octu
bre de 1876; pero como continúa vi
gente en alguna parte el. que se- hizo 
en 1864, resultan en,1apráctica difi
cultades de interpretación que con
viene desaparezcan, porque.ces: su*^ 
pértluo uno de los : dos .en do . que 
ambos se hallan conformes, y .nece
sita el último mayor fuerza,degal ep 
cuanto al primero contradice. :.

Por otra parte, la diversa orga
nización. que han experimentado 
varios servicios aconseja algunas 
innovaciones en el reglamento cita
do, que en lo más .esencial merece 
confirmación. .

Para lograr los objetos indicados, 
el Ministro que .suscribe tiene el ho
nor de proponer á.V. M. la aproba-j- 
qion del adjunto proyecto de de-: 
ereto. ,. ■ ;

Madridr 25 >de Mayo de 1880.—r 
SEÑOR: A L. R. P., de V. M., Fran
cisco Romero y. Robledo.

REAL DECRETO.

Dé, con.formidad con lo; propuesto 
poq él Ministro de la Gobernación, 

. Vengo;en decretar,lo siguiente:
Artículo .único. :..Se aprueba el 

adjunto reglamento^ orgánico del 
Cuerpo facultativo de,.Beneficencia 
general.

Dado en Palacio á yeinticinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El,Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro- 
bíedO.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL CUERPO FACULTATIVO DE LA BENE-

. ; , FIGENGIA GENERAL.

TITULO I^RIMERO.
, . Or^anhacion.

' Artículo !.• El servicio médico- 
farihácéúticp de los establecimientos 
generales de Beneficencia se hará por 
ÏÔS Profesores del Cuerpo facultativo 
dé Beneficencia general. Estos Pro
fesores serán de número y supernu
merarios.

Serán Profesores de número los 
nueve primeros del escalafón, y su
pernumerarios los restantes hasta el 
número de 16 cuando las necesida
des,del servicio lo exijan, el Minis
terio de la Gobernación podrá nom
brar ..Facultativos agregados, que 
prestarán servicio en los hospitales, 
aunque sin percibir sueldo del Es
tado.

Art. 2." Los Profesores numera
rios y supernumerarios obtendrán su 
nombramiento en virtud de oposi
ción, y los agregados que actual
mente désémpéñan sus cargos en 
vii?tud de oposición pasarán ála ca
tegoría de supernumerarios.

■ Art. 3.’ El personal facultativo 
formará una-plantillar que se deno
minará Cuerpo facultativo de Benefi
cencia general. .
. Art, 4.’ En los establecimientos 

donde exista^ oficina de Farmacia se 
hallará al frente de ella un Farma
céutico que « Obtend rá su cargo por 
oposición y figurará en el escalafón 
del Cuerpo, ocupando lugar detras 
del último .Médico numerario.

Art. 5.® Los Profesores áscende- 
rán ’én el escalafón por órden de ri
gurosa antigüedad.

Aunque asciendan en el escalafón, 
continuarán prestando sus servicios 
en los establecimientos á que se ha- 
llen destinados; y cuando convenga 
al servicio: público, el Ministro de la 
Gobernación podrá Irasladarlos de 
unos á otros establecimientos.

TÍTULO IL
Jf’orma de provision de, tas piarás.-

Art,. 6.' Para aspirar á las plazas 
de Facultativos de Beneficencia ge
neral, será condición indispensable 
ser Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, ó en Farmacia respectiva
mente.

Art. 7.® Cuando vacase una plaza 
de Médico ó Farmacéutico, dará cuen
ta á la Superioridad el Jefe facultativo 
del establecimiento donde ocurriese 
la vacante, y su provision se verifica
rá con sujeción á las reglas siguientes:

1/ for la Dirección general del’ 
ramo se anunciará la vacante en la 
Gaceta de Madrid, fijando el plazo 
en que deban acudir á solicitaría los 
aspirantes. '

2 ." Los peticionarios presentarán 
las instancias en la Dirección general 
de Beneficencia, acompañadas de sus 
títulos originales ó testimonios en 
forma legal, con copia,de los mismos 
en el papel sellado correspondiente 
que permita la devolución, prévio 
cotejo y diligencia de conformidad, 
y una relación de sus méritos y ser
vicios .<

3 .“ ElTribunal de las.oposiciones 
será nombrado de Real órden, y se 
publicará en la Gaceta de Madrid al 
terminar el plazo de la convocatoria, 
eí cual ha de ser de 30 dias: se com
pondrá del Visitador general del ra
mo, Presidente, y de seis Vocales. 
Estos cargos serán desempeñados por 
Doctores ó Licenciados en Medicina ó 
en Farmacia, según el carácter de la 
plaza vacante, y serán nombrados de 

entre los Médicos ó Farmacéuticos de 
Beneficencia general, provincial y 
municipal, ejerciendo el Vocal mas 
jóven las funciones de Secretario.

4 .“ Dentro de los ocho dias si
guientes al en qUe termine el plazo 
concedido para presentar solicitudes, 
la Dirección general remitirá al Pre
sidente del Tribunal las instancias 
con los documentos que las acom
pañen, '

5 .® En el mismo término de ocho 
días el Presidénté convocará á los 
Jueces y á los opositores para cons
tituir el Tribunal y formar las listas 
según el órden de trincas, que á su 
presencia se sortearán. Cuando el 
núméfp no sea divi,sible por tres, se 
firmarán una ó dos parejas. El Tri
bunal acordará él modÓ'de proceder 
én todos los actos dé la oposición no 
previstos en este reglamento.

6 .® El dia y hora en que haya de 
vérificarse cada ejercicio se determi
narán por el Presidente del Tribu
nal, y se anunciará por el Secreta
rio con 24 horas de anticipación. El 
anuncio del primer ejercicio, con de
signación de la hora y del local cor
respondiente, se publicará en la Ga
ceta de Madrid: el de los siguientes 
se fijará en el lugar destinado á las 
oposiciones.

7 .® Si media hora despues de la 
señalada para cualquiera de ios ejer
cicios no se presentase alguno de 
los opositores quedebieran de actuar 
sin estar enfermó, de cuya circuns
tancia deberá dar aviso al Presiden
te déí Tribunal ántes de la hora del 
ejercicio, se entenderá que renuncia 
á tornar parte en el acto, iáun me
diando tal, impedimento, nunca se 
retardarán los ep-rcicios. por más de 
40 dias, pasados los cuales quedarán 
excluidos de las oposiciones el opo
sitor ú opositores enfermos.

8 .‘ Para la provision de plazas de 
Médicos ó Farmacéuticos los ejerci
cios de oposición serán cuatro..

Los ,ejercicios á plazas de Médicos 
consistirán: '

El primero en responderá cuatro 
preguntas en la.facultad, que sacará 
cada opositor por su propia mano de 
una urna, donde el Tribunal que debe 
formularlas habrá depositado, pré- 
viamente las papeletas que las con-
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tengan, en la proporcion de seis por 
cada individuo de los que lomen par
te en el acto. A cada una de estas 
preguntas responderán los oposito
res á medida que las vayan sacando, 
graduándose el tiempo de tal mane
ra que no exceda el máximun del 
empleado en responder á las cuatro 
preguntas de 40 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir una disertación sobre un 
punto general de la Facultad. Harán 
Ips opositores este trabajo en el espa
cio de cinco horas, hallándose. en 
completa incomunicación, y sin más 
recursos que los artículos de escrito
rio necesarios. Lo.s Jueces, á- puerta, 
cerrada y media hora ántes de pro
ceder á la reclusión de los opositores 
escribirán en papeletas tantos puntos- 
generales cómo sean aquel los, yá’su 
presencia los pondrán seguidamente 
en: una.urna, El opositor más moder
no en la profesión, sacará upa pape
leta, y sobre el punto que esta.desig- 
ne disertarán todos, á cuyo fin el Se
cretario del T.çibunal dará copia, ru
bricada de dicha pápeíeta á cada uno 
de los opositoras, conduciéndoles en 
seguida á la habitacion en que hayan 
de quedar incomunicados, donde les 
facilitará recado de escribir. Con
cluido el tiempo d,e la reclusión,; el 
Secretario recogerá das disertaciones 
firmadas y cerradas por,.sus .autor,e,q 
y,.visadas en el sobre por el President 
te, las custodiará hasta pu lectura. 
En la sesión pública inmediata y en 
las sucesivas-, ¡si el número, de,.opo
sitores lo hiciera necesario, leerán es
tos sus Memorias por el orden,ení 
que se hallen inscritos, en la lista á 
que se refiere la regla 7..‘ . . ■ .

El tercer ejercicio consistirá en la 
exposición completa de un caso clí
nico. Para este objeto,pondrá el Tri
bunal reservadamente en una urna 
tres cédulas que designen otros tan- 
tos enfermos; sacará el actuante en 
publico una de ellas; y pasará en se
guida á examinar a presencia’ de los 
Jueces y opositores .at enfermo, s,in 
prolongar el reconocimiento más de 
media hora. Los contrincantes podrán 
reconocerle durante 10 minutos. 
Despues de otra media hora de in
comunicación hará el actuante la 
historia de la enfermedad, expresan- 
do’sus causas, diagnóstico, pronós- 
tisco y terapéutica, sin' einplear más. 
de una hora, n.i tener á la vista escri- 
toni apuntación alguna Cada uno de’ 
los contrincántes hará luego las obje
ciones que crea óp.oftun.ís durante 20' 
minutosó media fióra si fu ése uno 
solo. Si no hubiese más que un ofió- 
sitor harálás objeciones un Vocaï dél 
Tribunal.

El cuarto consistirá 'enejecutar só- 
bre el cadáver la operácion quirúr
gica que designe le suerte, despues 
de explicar el opositor el método' 
operatorio que se propone seguir; 
porqué le dá la preferencia; Tos de
más procedimientos que sé pudie
ran adoptar; los instruméntós que 
han estado y están más en úsó 
para el caso, y cuanto le ocurra 
acerca de la anatomiá de la region 
en que : haya de operar. Para este 

ejercicio podrán los Jueces en una 
urna doble número de papeletas que 
opositores haya, conteniendo cada 
una el nombre de una operaçiôn.

Los ejercicios para las plazas de 
Farmaceútico consistirán:

El primero y segundo en contes
tar á cuatro preguntasy escribir una 
disertación sobre, un punto general 
de la.FacuÍtad cenias rqismasforma
lidades que la preceptúan para los 
respectivos ejercicios de los ‘Mé
dicos
: El tercero en reconocer y clasificar 
en el espacio de dos horas' tres ob
jetos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á 
familias distintas, sin consultar para 
ello libro algqnó.; los Jueces . media 
!^.?.^^-.^”}®5 elegirán y dispondrán los 
objetos y plantas sobre que há ue 
versar el ejercicio, poniendo á-cada 
eno su número, y haciendo tantos 
lotes cuantos seandos opositores. 10- 
mediatamente quedarán .estos inco
municados en sitios donde solo ten
gan recado de escribir, un dí'atado 
de clasificación ■ botánica designado 
por el opositor, y los objetos que co,r? 
responden al lote que les haya cabi
do en suerte; en el espacio de'^tres 
horasdeteriqinarán y des¡GÍfrar.áhdi- 
chos objetos, .-poniendo por escrito, 
bajo su firma,; los nombrescientífi- 
cos y oficinales: de ’ los mismos, su 
procedencia, su lugar.en:las clasifi
caciones, sususos y Ips medicamen.-r 
tos más importantes en cuya prepa
ración se ehipléan. Concluido el 
tiempo de reclusión., recogerá el Se
cretario los escritos firmados y se
llados por el Opositor y visados^ por 
ebPreáidente,' y los eonservárá' eh Sú 
poder hasta quese verifiqué su 4éé- 
turaj ' : —

El cuarto ejércicio constará de dos 
partes: ' .

Consistirá la primera én la elabo
ración de un producto químico me
dicinal, que los opositores practica
ran en-complète incomunicación, edh 
l«s' utensilios y aparatos Ique ^pidie
sen, y auxiliados en lo méraménté 
mecánico por uh mozo. Cada exposi
tor expresará por escrito y bajo su 
firma los métodos que^hayá seguídO^ 
el tiempo empléádo éh fiada ópera-* 
cion, las cantidades de los simples, 
los aparatos de que hayá^ hecho -uso 
y lamanlidad y calidad Me'Tok-pro-i 
ductos obtéhídos/El Secretario 're
cogerá estos escritos en la forma án- 
tesMicha', y los'productos- elaborádós 
á fin de que los primeros 'se lean en 
sesión publica por los opositorés, 
teniendo á iá vistá los" segundos lOs 
vocales dél Tribunal. - 1 ■ "

Consistirá la segunda parte dé éste 
ejercicio en• analizar cualitalivamén- 
te un producto químico medicinal 
adulterado. Los Jueces elegirán pre- 
eisanléhte el producto; mézclarán 
con él la -sustancia- ó süstancia's que 
han de constituir la adulteración; 
procurando qunseán de las emplea
das eh el; comeréld ‘Con análogo ob
jeto; darán una parte del producto 
adulterado á cada opositor, incomu- 
nicando'én Seguida á todos én los lá^

boratorios hasta que entreguen bajo 
su firma el resultado de la investiga
ción, limitándose á mencionar el 
prpducto químico y las sustancias 
eón que estaba mezclado. Estos es
critos se recogerán y conservaran 
con las formalidades ántes apuntadas.

9 .® El Secretario del Tribunal- 
redactará las actas de todos los ejer
cicios, consignando en ellas los pun
tos ú objetos sobre que hayan vér- 
sado, y suscritas por todos los 
Jueces.

10 . Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán rubri
cados por el Secretario del Tribunal, 
y quedarán unidos .al expediente de 
oposición

11 Terminadas las operaciones, 
formará el Tribunal en el preciso 
lérminp de 48 horas . la. propuesta 
correspondiente en ternas, pruce- 
diendo dé este modó: El Presidente 
preguntará si ha lúgar ó no á hacer 
la-p^ópuesta, y los Juéces decidirán . 
en- ■Votación.'secreta por medio de fió- ■ 
las blancas y negras. Si la resolución 
fuese afirmativ'á,- sé'pr'oceáera’'.acto 
continuo á -determinar cuál/de los 
opositores ha dé '’ócúpáT él primer ■ 
lugar, escribiendo cada Juez el nom- ¡ 
bre en una papeleta ¿er'que en su 
concepto déba Óéupárlé; ' cuya pape
leta doblada' lá introddeifá -en ' üría 
urna-.;^Ef 'T>iréSÍidén'té'-sacará y Ïéerá 
todas las :Map'éÍetas,- y el SéCretário 
contará y anotará los- Votos. EuMl 
caso dé qué’ningunó dé- lós oposito
res hubiera obtenido mayoria''abso- 
luta, sé’hárá hueva votación éntré los 
dos mas-favorecidos; si enlónces sa
lieran empatadósfise leerán loé rés- 
pectivos expedientes-, se vótaráfiiéa 
vez; y en caso de nuevo empaté; dé- 
cidirá la iantigüedaaMél título de Li
cenciado á-Doctor.a Votad o él candi
date para el primer lugar, se proce
derá á la votación del segundo, y así 
sucesivamente la de los demás. Cuan
do no hubiera mas que un opositor, 
se votará por medio de .bolas si .há 
lugaé fi no á pro^oherle.' EÍ' Jiiez'que 
éh las vptaóiohes dé los.iugares qui
siera absjenerse fié yétar dejará efi 
blanco la pápélótá, pero no podrá 
excusárse de introducirlá en laurna. 
Si en la votáciori dé ün lugar cual
quiera resultase en blanco lá mayoría 
de lás'papeletas, se finíendérA que 
no hay pró^uésta páfa'éldúgár que 
sé haya vótado, 7' 'se pásárÁ' aí'sP 
gdíénlíé.‘ : ccií!!

-i2J- El-Pr.ésíderilé‘'dél'’Tribünal 
remitirá" á la Dirección gerierál de 
Beneficencia y Sanidad lápropuesta 
volada por loé Jueces, acompañada 
dedodó el expedientó de áaéposicióh'.' 

13. La Dirección general adopta^ 
rá oportunamente las disposiciones 
necesarias afin de. que las oposicio-r 
nes puedan verificarse en local áfieo- 
pósito.

14 Los gastos q-uepor. cualquier 
concepto se ocasionen en.losejerce 
cios se pagarán con cargo al presu
puesto fiel establecimiento áque per- 
tenezca la plaza.yaçante.,.,, ., . . -!

■ ' -TÍTULO 111. : -
Atrióudones ÿ dederes.'

Art. 8:? Lós Profesores fine hu

biesen obtenido sus plazas por opo
sición sólo podrán ser separados de 
ellas prévia la instrucción de un ex
pediente gubernativo en que habráde 
ser oido el inte.ésado y consultada 
la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado.

Art. 9.“ 'Los Facultativos super
numerarios ascenderán á las plazas 
fié número por antigüedad rigurosa.

Art. 10. Todos los Profesores 
del cuerpo facultativo de Beneficen
cia general tienen obligación de 
prestar los servicios propios de su 
Facultad, así como de ayudar á la 
formación de estadísticas, redacción 
de memorias é informes que se mar
quen por los reglamentos especiales 
que dictare la Dirección general del 
ramo.

' Arti 11. En lós casos de epide
mia, pr|^^r49^é®-S .WVicios extra- 
ordinavhfis' qhey sé ordenen por el 
Ministro ó la Dirección general.

Ar^JiÈM.Old;PrOlores ■ de-í nú
mero darán—enseñanzas clínicas 
cuaíi-d-q a-sj,.Sfi.,apQrfi^rp por la Supe
rioridad. De los resuítados obtenidos 
•éh’éste 'serVicíkr darán cuenta ‘anüál 
en una memorta,. que irá suscrita 
poy los tJefés facutfatívos.

. Árt .13. En los¡hospitalesí donde 
fiayafios órnás:. médicos hafirá- un 
Jefe facultati’vpi,;quedo , Sórá:,preci- 
saménte.aquel que tenga, .giás anti- 
g.üedad en el cuerpo. - . : i

.Artf l4, . Los . JefeS: facultativos 
ejercerán dasatribuGiones-siguientes:

1 .’ Serán Jefes inmediatos, dei 
personal facultativo, de los practi
cantes y de los enfermeros.

2 /. ’Pofirán suspender' en -su des
tino á los practicantes, dando cuenta 
innáedia.tá.mente ála .Dirección ge
neral. ---------

3 .“ Conservarán laç llaves del 
arsenal quirúrgico y ' departamento 
dé vendajes, autorizando el inyen- 
tardOíde l,os instrunien.tos.,, que pasará 
á la Dirección ¡general, ¡expresando 
los nueivamente adquiridos,:así. corno 
losinserviblós.q j.; : • 7 ;.,.■ . .
- 4." Presidirán las juntas de los 
Profesores/ autorizando las Memo-r 
rias, comunicaciones y la estadística 
mensual que eleven á la -Superio- 
ridad. .

5 .® ‘Fijar horas de comida* de 
visita, de despacho de la Farmacia* 
y'la'distribucioñ dei‘servicio con la 
debida -antieipáeion en-cadaestación 
del ano-. ■ :,¡ í i : ; ; 'v; ’ ‘ ¡ <

6 .*^ ' Anotar* á las horas por el 
designadas, la entrada de las perso
nas .que soliciten' corhuhicafse eon 
los asilados. ■ ice i :
- T.® Visará-'la cuenta de la 'Far
macia y los documentos á esta re
ferentes.- :
■- Art.‘15? El Jefe facultativo'‘dél 
Hospital dé’lá ^riheesá^remitirá to- 
dOsilós mésés'á lá Direccióh' général 
un estado del'húmerO'’dé enférmós 
asistidos, con expresión de láS en- 
fermédadé's que padecieran? Cura
ciones, defunciones, etc.; debiendo 
además enfiadá-! seméStré rérditir la 
estadística de lós seis ríié'ses ante
riores. i

MCD 2022-L5



0

^Los Jefes facullatiyps^ dejos Hos
pitales de. Incurables y del Manico- 
niio' de Leganes .remitirán única
mente los. estados sèmestralés.

Art. Í(5. El Jefe facultativo de 
cada Hospital será, en union con el 
Administrador-Depositario , inme
diatamente, responsable del ingreso 
y permanencia indebida de enfer
mos que excedieren del número re
glamentario, ó cuyas indisposiciones 
fuesen ó pasaren á ser de las no ad
misibles por los reglamentós espe
ciales de cada establecimiento.

Art. <7. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
prevenido-en .este reglamento. . . , .

Mádiúd 25 dé Mayo de 1830.— 
Romero y RObléáo.

MINISTERIO DE LÁ GOBERNAGW.

; -AEÀL ÓRDEN.

Exorno... S.r.: Enterado: S. ^..,, pl 
Rey (q. D. g.) del expediente pronip- 
vido por V. E. interésando la desig
nación de la Corporación due débé 
feintégra'r'al presupuesto dé la Guer
ra la sutoa. de 5'2 pesetas 12 céntimos 
irqporte de los socorros sunainistrá^ 
dos desde, 5 de Octubre aH8 de No^ 
viembre de 1876 por el regimientq 
infantería de Granada á Juan Doñate 
Martin, procesado por la Autoridad 
militar ¿«"“Valencia cómo désertór 
que dijo ser del expresado cuerpo, 
resultando quemo era sinó prófugo.

Vistos el Real decreto de 13 de 
Abril de .-.1873; el capítulo -IS de la 
ley de reempiazos de 50 de Enero de 
1856; la Real órden de 13 de Marzo 
de 1872, y la Ordenanza general de 
púesidiós de 14 de Abril de 1834: '

Resultando de 1as diligencias prac
ticadas por la referida autoridad nii- 
litar de Valencia que el Juan Doñate 
Martin, .á.p*esar de su primera deo|a- 
racion, ho aparece como desertor ^el 
regimiento infantería de Granada, 
sinó - cómo prófugo de la quinta'de 
1873 por el 'cupo de Albéntosa, -Tfe- 
ruei::. • :

Considerando que en este concep
to, es al Municifiio á quien correspon
de la formación del oportuno .expe
diente, y la aplicación del castigo á 
que aquel se hubiere hecho acreedor 
con arreglo ála legislación enfonces 
vigente, y que no es en caso alguno 
la pena de presidio.
- íCnnsideraíido qué él so.^teûim.ién^ 
to de las cárceles de partido, y la ma- 
nutenOio’h'de presos pobres es de 
cuenta de los Ayuntamientos, así có
modo es tambien el socorrer á , los 
rématados y confinados cuándo van 
de cárcél'éh cárcel', por tránsitos ' dé 
la Guardia.civil. á^ Ja penitenciaría á 
donde han sido, destinados’:

Considerando' püémo son admisi
bles en cuentas ni aplicables portan
to al presupuesto de la Guerra, los ' 
suministros facilitados á individuos 
que no pertenezcan con arreglo ál 
Ordenanza al lEjército; y •

Considerando, por último, quel

S'Olo.son imputables a presupuesto 
del ramo de Presidios, los, suminis
tros y spcorros. que devengan los 
confinados, propiamente.dichos. des- 
de su ingreso en un establecimiento 
penal cuando en pasos excepciona
les,. préyio acuerdo del Ministerio,de 
la Gobernación, se verifica ; el tras
porte d,e un gran número despenados 
de un punfo á otro, ó cuando al pro
ceder á su licenciamiento los ahor
ros del confinado no alcanzan á cu
brir la cantidad con que ha de ser 
SÓéorHdo con arreglo á Ordenanza;

S. M. el Rey (q. D. g), dé confor- 
míidad con lo propuesto por la Di
rección général dé Establecimientos 
ppnalés, ha tenido á bien resófyer: 
‘^‘ t."’ 'Que el Municipio de Valencia: 
réintégré áí presupuesto dé la Guer
ra las 3'2 pesetas 12 céntimos á que 
âscîèh’déh los socorros sumiriistrados 
por'la'Aútofidad militaf én Octubre 
y ^óviémbre de 1876 al prófugo' Juan 
Doñate-Martin.'* . ;

2." Que cuando por falsas dela- 
cíonés Ó maliciosas declaraciones la 
Autoridad militar se crea e.n el de
ber de seguir sumarias, y de las di
ligencias practicadas resulte que el 
procesado no pertenece, con arreglo 
á Ordenanzaj al Ejército, sé esté á lo 
dispuesto en la.çitada^^I^ea-1 órden de 
15 de Marzo de 1872,

3-“ Que cuando el procesado, á 
qué alude el caso anterior résulté ser 
ünúónfiriado fugado dé' üh 'establé- 
cimíento penal, sea de’ cuénta del 
presupuesto d.el ramo el reintegro, de

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

RESUMEN demográfico sanitario de esta capital, correspondiente a Ig. tercera semana del mes 
, ,actual. , , . < / ,

NOMBRij! DE LÁ. POBLÁpiQ.N VAU.4PQLII). Número de habitantes.

CUADRO^-^emandlesde laS: ¿de^uf^eionés '^ nacímieníos ocurridos desde el did 10 de Kd^o di dia 16 del mismo

Número 

de los 

fallecidos 

en el 

intéfvalo 

indicado.

Edad : 
de los fallecidos..

g

4 651135 6 »

motivo de la instancia elevada por 
D. MaximiJiano Bálgoma y. D. Juan

. Benito Rabanillo pidiendo indulto de 
pa multa de 56.592 pesetas, que la 
■ Audiencia dé Válíadolid les impuso 

en causa sobre malversación de cau-
J dales públicos : por : negligencia , ó 

i abandono inexcusables.
Gonsiderañdo qüe, lejos de resul

tár 'qué los reos réportasen lucro del 
delito, habrán de expiar su falta de 
pre vision indemnizando ála Hacien
da de una, cantidad igual á la multa, 
ámuyo efeefo tienen embargados to- 
dOs susbí’énés: -
' Téniéúdó' présente 16' dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1.870, que reguló el ejercicio de la 

gracia de.indulto: ■ :
. De acuerdo con el informe de la 

Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengó eh mduítar á D. Maximilia
no Bálgpmá.y. D, Juan Benito Raba
nillo .del pago de la multa de 36.592 
pesetas á que: fueron condenados en 
la causa de que va hecho mérito. '

Dadófoh Palacio á veinticuatro de 
Mayó dé mil ochocientos Ochenta.— 
ÁLFÓNSÓ.—El Ministro dé Gracia y 

Justicia,, .Saturnino Alvarez. Bugallal;

los socorros suministrados por Guer- 
ra>; pasando .el criminal á la,Autori
dad.civil.para su inmediata conduc
ción, al.p.r.e^sidio,p. destacamento de, 
donde-sft-fqgó^jj.^p ;

4." Que si al cesar la acción jurí- 
dico-mifitar la::,Autoridad civil por 
disposición4e.la judicial hace mgre-' 
sar el, penado en la cárcel de partido 
en;y,ez de retornarlo al establecimien
to-de. donde,.p.roc^de, sea de cuenta 
del Municipio su manutención.

5;f " ,Que en uno y otro casos cor
responden álos Ayuntamientos los. 
socorros que suministren al penado 
hasta,iél'punto de su destino. :

¥,61* < Que ¡los .confinados trasfe- 
ridosido unOfAOitro, penal y condu
cidos.. p.or,trájiisitos de la- Guardia ci
vil saldrán socorridos para dos dias 
con. cargo al presupuesto del ,ramo, 
corriendo despues el socorro do los 
naismos hasta -la llegada á su destino 
por,cuenta.de-los.Municipios. e ¡ 

De. Realórden lo digo á V., E. á 
los afines .co.nsiguientes y por resolu
ción á su escrito de 21 de Setienabre 
de:d877...Dios-,;guarde áiV/iE. .anu- 
chosaños. Mad.rid7 de Mayo de lBBO. 
--Francisco Romero y Robledo.--- 
Sr.:Mjn.istF0 de la Guerra.

G-ace(íí del 25 de Ma^o de 1880. ,,

MINISTERIO,DE GRACIA Y JUSTICIA?''

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con

NuM. 553.

CANSAS ^l^jlMUIERTTE.

Enfermedades infecciosas,

A

Otras
. enfermedades frecuentes.

Muerte 
violenta.

•¡a- a ’.«.
■8.a.

a
a

a «®'a
6«

Q 'rt 6? rj-. PU

14 » », • 2 17:1 »1 2»»

Número ‘ 
de. los nacido? .• 
'en d intérválo ' 

indicado. Varones. .

legítimos:

H^ejnjuas.i.

47

T0TAI¿., ¿ . . Varp56.B.

NATURALES.

Hembras. ' TOTAL.

14 , .31 2 A • 2 • 4

(Jom^aracion enire uacimienios y defunciones.

.Total general de .nacimientos, 55 i pifgpencia emmas ó en menos 
de deiunciones..

Valladolid 28 de Mayo de 1880.--E1 Gobernador, Joaquin M.‘ Ruiz

»

MCD 2022-L5



4
COMISION PROVINCIAL

¿^ devenía contra la l^itbxera.

Circular NUM. 5M.-.. ¿

R! insécto conocido con' el ífótil’-' 
bre dé FiloXéra, sigillé ex'fendicndví 
su acción devjastjadora'eli-Hlos-ídistrm 
tos viticolas; en q^uc, se li^;,;désç.u- 
bierto su existencia,, sin que á p^s^Pi 
de los esfuerzos que ¿se han puesto 
en práctica para su extinción se haya 
consé^uido por completo urF fesuí- 
tadé'sa^sfaotprio; por otra^^arte su 
raaravíliosa neprodueciah,'ia' forma 
especial-de verificar sus ,uTupQipnes 
y la ppojíimidad, á. qué,rSe.ip¿?puen:tra 
de nosotros, son causas inás que su
ficientes. para, inspiramos' fundados 
témOres de que tal vez en época'ñd 
ejana tengamos la -désgráciá dé^er 

invadidos nuestros viñedos; qué por 
sí -solps constituyen la principal y 
acaso única riqueza dé via mayor 
parte de esta provincia. .

Esta Comisión, persuadida, de las 
funestas consecuencias que trae en 
pos de sí tan asoladora' plagá, no 
puede pérrnanecér indiferente ante 
la gravedad del mal que ños-ame
naza, y faltaria á uno de sus mas sa
grados deberes si no diera una vez 
mas la, voz de,alerta á los viticultor 
res de la provincia y demás propie
tarios y particulares interèsados en 
la prosperidad dé un período'de cul
tivo tan importante y que tan pin
gues rendimientos presta al país, es- 
citando el celo de todas las autorida
des locales y particulares para que 
se dediquen con Ir. mayor,constancia 
y asiduidad á la observación^ fre
cuente del estado de los viñedos.

A este propósito y como quiera 
que los actuales momentos son muy 
de oportunidad para dar comienzo 
à observar con .el mayor escrúpulo 
los caracteres sospechosos qué pue
dan presentar los viñedos por ha- 

■Harse.las.yernas en .el .principio....de, 
su desarrollo, á continuación se in
sertan los principales' caracteres íqu-e- 
presentan,las viñas filoxeradas.

No es'fácil confundir el aspecto que 
ofrece un viñedo atacado por la ,Filo
xera con los caracteres que acusan 
tos invadidos por otra plaga cualquie
ra; en efecto; la Pira!, el Pulgón y 
otros varios enemigos de la vid,’ ata
can sus órganos aéreos; ' presentán
dose algunos ejemplares de vides in
fectadas entre otras que no lo están, 
formando singular contraste, mien
tras que la Filoxera da comienzo á su 
tarea en una cepa, de la cual, á par
tir como centro, se esliende ádas 
demás en forma de círculos concén
tricos, sin que uña “sola vid, como 
no sea de las resistentes, deje de 
sufrir las consecuencias de tan fatal 
visita, pereciendo absolutamente 
todas.

Los caracteres de una viña filoxe- 
rada varían según la estación y pe
ríodo que ha trascurrido desde que 
tuvo lugar la invasion.

En el primer año nada apareije 
al exterior que nos haga sospechar

la enfermedad como rib sÓá‘’‘íá'’pré- 
senciá en las hojas de alguna avalla, 
en cuyo interior- está'al'ójádo el ene- 
migo, por Io demás ia' Vid párece-ha
llarse vegetando de una’Rl¿nera h'óT-

• En el segundo, éfeetb dé lái^débíj-’ 
hdad porta pérdida de^jdgois^^ehi el^ 

í año anterior, ' brota •■'eá’sú '’conio 'de. 
i ordinario, sin embargóp-losí'broths' 

áon maá cortos y delgádoS- las» hójas* 
mas pequeñas y lOs racimos ma^ ra
quíticos; en las raicillas empieza' á 
desprendersé la corteza; debajo de 
la cual se observá eohsidenablei ; nú
mero de insectos; en ^l’»véPá’nh-''-se 
empiezan á distinguirías manchas ó 
rodales dé vides enfermas; con^-síus 
hojas algún tanto achárí-lléféñtáS^rd- 
gizas y arrugadas póp los bordes, he 
secan y desprenden ántes q'tie^ Iaside 
las cepas sanas. • 'P'-- ' ' '
' En el tercer añó, lá cépa brotá'con 
dificultad, los bástagos son muydeP 
gados y la hoja muy 'pequ'éñá,' to
mando más prontoéleoloramaírill-o- 
rogizo. ■
- Los zarcillos se marchitan y' 'des
prenden; si algún ractm'ollega á cua
jar es pequeño, con uvas mermadas 
que se secan ántes de madurar;-si.se 
examinan las raíces las encontra
remos negruzcas, con tumefacciones 
abundantes, y en algunos puntos po
drido elleñoso. . . . .

'Estenuada de esta manera la cepa, 
la Filoxera la abandona para buscar 
otra mas suculenta y vigorosa; los 
rodales de vides enfermas durante 
este periodo se conocen á grande 
distancia. '

En el cuarto año, si es que la plan
ta no ha muerto durante 'él inviérnd » 
anterior, suele brotar algunas yemas, 
por mas que se seca antes de haber 
desarrollado las primeras hojas, y el 
vegetal perece en los primeros calo
res del verano.

Tales son 1 ige rameo té descritoslos- i 
sír:tomas que acusan la existencia de 
tan temible enemigo, y sobré Cuyo 
estudio y observación se llama muy 

~es-peoialmente la atenciom dK.todas 
las autoridades locales y demás par
ticulares de la provincia,..quienes en 
el momento de observar alguno ó al
gunos de los caracteres antes relacio
nados, darán conocimiento bajo su 
mas estricta respon-^abiíidad á esta 
presidencia para los fines ¡prevenidos? 
por la ley,/

Valladolid Mayo 25 de 1880.—El 
Gobernador Presidente, Joaquin M." 
Ruiz.—El ingeniero Secretario, Fran
cisco .Arranz y Sanz./

CUARTA SECíJM

Núm. 549.

Don Damon ()ctamo de Toledo, Juea^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente üe ' llarñh-, Cíta- y 
emplaza á Marced9_ .Muñoz Benito, 
de estado casado, oficio tejedor, ve- 

éiñó’ détesta ciudad, y domiciliado 
cáílé'de Hé'rradóres núm. 17, para 
Qüe 'dedtro del término dé nueve 
diáh á contár desde la insérciori’ del 
jÿréseiite' éh la Gaceta de Madrid y 
DdlefiHi' bâclai dë ési^ pr0vm,éià,''s^ 
preâ'éntè 'én la cárcel dé pártidd: 
aperdibido'qde' de nd’ rëàiizarlo ’âé 
lé te'hdha por rébelde y parará' el 
pérjúició'qúe hubiére lugáfú'i /

Asf bien^encárgo á los agentes de 
policía judicial, Guardia civil y déj 
rfiás dependientes de la Autoridad, 
procedan á la busca, captura y con
ducción de indicadó' sujeto á Ía car
eé! pública de esta c.iudad; pues así 
loj ten^d acordado en causa crir^inál 
que contra,el mismo y otro rne hallo 
instrúyepdo por suponerles autores 
dé estafa.’ ' i . 

r>a.d.p, en Valladolid y Mayo yginti- 
cuatro de mil ochocientos; ochenta. 
—-Ramón Octavio de Toledo-—Por 
su mandado,' Anastasio H. Afin^ráz,

QUINTÁ SECCION.

Alcaidia constitucional de <

" ' ' " Poiíal de Gallinas, ' '

terminado.el apéndice aL anaílía- 

ramiento de la riqueza rústica, urb.a'- 
pai yipecuaria para el año económi

co de 1880-81', sé halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar 
desde da inserción de este anuncio 
eri QÏ Doletin o/lcial de la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
a ids eontrihuyentes en él compren
didos; previniéndoles que pasado 
dicho términO; no serán admitidas 
las que se presenten.

PoZat dé Gallinas '28 de Mayú dé 
1880.—El Alcalde, Guillermo García.

Gon el mismo objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Siete .Iglesias. : .
Villafrades de Gampos. , -

- ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende al contado ó á plazos, ó 
se permuta por otras fincas que por 
su posición puedan convenir al due
ño para acuinular propiedad en de- 
terminadosÿuutos;ilnahacienda  com
puesta de tierra de labor, viñedo, 
frutales, soto de olmos, álamos, cho
pos y otros árboles, con abundantes 
aguas y facilidad en su abono, por 
estar inmediata á la capital. Se dá 
Con déscuénto sobre su tasación. Su 
cabida es de cinco hectáreas, cinco 
áreas ;y\noventa y nue.vp,centiáreas, 
el terreno es en su mayor parte de 
primera calidad. Y se admiten pro

posiciones ¡enlá Notaría dé D. Poli
carpo Gante, calle áeÍ Gonde iAúsu- 
rez núm. 9, principal. 1’

ALMACENES'-'’'''-^'--'
' delà Gísiérnigay Zdráidn. V

' Gran sÚrtido de' tocinoS, pantéca 

y jamo,nes, á.precios arreglados.:

VEhYa ' EN' SÜBÁSIÁ; PÚBLICA '— ? y? lin: .
EXTRAJUDIGIAJQ, .

Se verificará -el dia veinte del 
próximo mes de Junio, y hora de las 
doce’ 'dé* su' mañana','' de^^uña'''casa 
sita en el casco de esta ciudad y su 
calle del Rosario, señalada con el 
núm. 11, perteneciente á la testa
mentaría' dé doña Gabriela Gonza- 
léz de la Torre, vecina que fué de 
la misma. .
.El remate tendrá lugar, ante el 

Notárid -de ¡esta capital D. Gregorio 
Nacianceno Muñiz,'calle'de lás Don- 
cedas, núm. 2; én cuya oficina 'se 
halla dd m'anifiésto el pliego dé con
diciones á que habrán de. ajustarse 

.los licitadores. 4—2

"ALOSÁYÜÑTAMIENTOS.' ; '

Los qué no hayan rendido, las 
cuentas municipales y deseen Tor- 
marlas, si gustan dirigirse. al. que 
suscribe., quien se encargará de con
feccionar y hacer cuantas sé le enco
mienden al precio dé treinta peSétas, 
original,y dos cópias. , „ 

. Tarúbien se encargará ,de hacer 
reparti.mientos, rnatrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.
■ » Su casa habitación,^San Ignacio, 6, 

principal.—Gayo García Mayor.

AVISO A LOS SECRETARIOS 
de Ayunfamientg.

Ell la imprenta de este‘'5ó- 
Z^im use hallan de y0nta;..los 
éstadós para las copias de; los 
nuevos amiílaramjentos, así de 
fincas rústicas, urbanas y de 
ganadería; '

Valladolid.—Imp. y lié. de F ; Sentaren.
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